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ANEXO N"OI
FORMATO DE TERMINO OE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

Y/O CONSULTORIA

Órgano y/o Un¡dad Orgán¡ca:

Act¡v¡dad del POI/Acción Estratég¡ca PEI:

Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad
Reg¡onal Ambiental

Componente 2: Adecuados instrumentos y üatos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación
del territorio. 2.1 Elaboración de ¡nstrumentos para
gest¡ón del terr¡tor¡o - ZEE (MESO). / 2.1.1.
Elaborac¡ón de estudios lemát¡cos - ZEE. I 2.1.1 .5.

Temático anális¡s de r¡esgo. I 2.1.1.5.6.
Especialista anál¡s¡s de datos.

Denom¡nación de la contratac¡ón

Servicio espec¡al¡zado en análisis de datos y

estadisticas para el Pl "Mejoramiento de los

servicios de información de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Mart¡n, CUI
N'2519455, requerido por la Direcc¡ón de Gestión
Territor¡al de la Autoridad Regional Ambiental del
G RSM.

I. FINALIDAD PUBLICA

Contribuir a la identificación, evaluación y pr¡or¡zación de áreas con niveles diferenciados de
riesgo mediante el análisis técnico de datos espaciales, estadísticos y ambientales, fortaleciendo
la toma de dec¡s¡ones en el marco del Proceso de Zonificación Ecológ¡ca y Económica. Esto
perm¡tirá or¡entar el ordenamiento del territor¡o, la gest¡ón sostenible de los recursos naturales y
la reducción de la vulnerabilidad frente a amenazas naturales y antróp¡cas, en beneficio del
desarrollo territorial y la poblac¡ón.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021. se otorga la v¡ab¡lidad de la F¡cha Técn¡ca S¡mpl¡f¡cada del
Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10

Prov¡ncias el Departamento de San Martin", CUI N"2519455.

Con Resolución Gerencial General Reg¡onal N'258-2023-GRSM/GGR de fecha '17 de agosto de
2021, se aprueba el Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnvnrsión "Mejoramiento de los servicios
tle informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamcnto de San Martin", CUI N"2519455,
por el monlo de 5/8,010,694.35.

A través de Ia Resolución Gerencial General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Modificac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoram¡ento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Mart¡n", CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez millones tre¡nta y nueve mil

setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad
de administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Mediante Resolución Ejecutiva Gerenc¡al N"009-2023/GRSM/ARtuGE, de fecha 12 de julio de
2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la CoMPETENCIA del
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Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡c¡os de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10
Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez m¡llones tre¡nta y nueve mil setec¡enlos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡recc¡ón de
Gest¡ón Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumpl¡miento del Expediente
Técn¡co y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Oficio N"0070-2025-G RSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025,|a Gerencia Regional de
Planeam¡ento y Presupuesto comunica la distribución de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de Financiam¡enlo de Recursos Determinados correspondiente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los servic¡os de
información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N"2519455, por
el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos seis mil ciento setenta y se¡s con
00/100 soles).

A través, de la Resolución Directoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de 2025, la Direcc¡ón de Gest¡ón Terr¡torial de la Autoridad Regional Amb¡ental APRUEBA el Plan
Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los serv¡c¡os de información de
la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N"25'19455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millones cuatroc¡entos se¡s mil c¡ento setenta y seis con 00/100 soles).

Mediante Resoluc¡ón Gerencial General Regional N'13'l -2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modificación del Exped¡ente Técnaco del Proyecto de lnvers¡ón
"Mejoram¡ento de los serv¡c¡os de información de la ZEE en las 10 Provincias el Oepartamento de
San Mart¡n", CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (D¡ez mallones noventa y tres mil
doscientos setena y tres con 00/100), inclu¡dos lGV, que será ejecutado balo la modal¡dad de
adm¡n¡stración d¡recta y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N"021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Dirección de Gestión Territor¡al de la Autoridad Regional Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Mod¡f¡cado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los
servicios de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI
N"2519455, por el monto de S/ 5,236,927.00 (Canco m¡llones doscientos tre¡nta y se¡s m¡l

novecientos ve¡ntisiete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACION

3.1. Objet¡vo General
Contratar los servicios de un(a) profesional especializado(a) en anállsis de datos, con
exper¡encia en sistemas de ¡nformac¡ón geográfica, que se encargue de procesar,
interpretar y generar información técnica a partir de datos espaciales, cl¡máticos,
geológ¡cos y socioambientales, con el fin de sustenlar el anális¡s de amenazas,
vulnerabil¡dad y riesgos en el territorio, como parte del desarrollo del estudio de
Zonificación Ecológica y Económrca
Según COMPONENTE 2: AOECUADOS INSTRUMENTOS Y DATOS
cEoEspActALES PARA EL uso sosrENtBLE y ocupActóN DEL TERRtroRto.
2.1. ELABORAC|Ót.l OC IHSTRUTT¡ENTOS PARA CESTIÓ¡¡ DEL TERRITORIO - ZEE
(MESo). / 2.1.1. ELABoRAcTóN DE ESTUDIoS rEMÁTlcos - zEE. t 2.1.1.s.
TEMÁTIco ANÁLISIS DE RIESGo. 12.,1.1.5.6. ESPEcIALISTA ANÁLISIS DE DAToS.

Nombre de documento
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3.2. Objet¡vo Especif¡co
. Recolectar, organizar y sistematizar datos espac¡ales, ambientales, cl¡máticos,

geológicos y socioeconóm¡cos relevantes para el análisis de riesgos territoriales.

. Desarrollar anál¡sis estadisticos, espac¡ales y multivar¡antes, utilizando

herramientas de sistemas de información geográfica (SlG) y software especializado,
para identificar zonas criticas con d¡stintos niveles de amenaza y vtl;nerab¡l¡dad.

. Elabora: mapas temáticos e ¡nterpretaciones técnicas, que integren factores de

susceptibilidad, vulnerabilidad y riesgo, en concordanc¡a con la metodología del Pl

ZEE y los l¡neam¡entos del MINAM.
. Aportar informac¡ón técnica validada para la zonificaciÓn de riesgos en el marco del

estudio Pl ZEE, asegurando su utilidad para la toma de decisiones en planificaciÓn

terfltorial y gestión del r¡esgo.

. Coord¡nar con el equipo técn¡co mult¡disciplinario del Pl ZEE para integrar los

resultados del anális¡s de riesgos en el documento técnico final y en los productos

cartográflcos del proceso.

IV CARACTERiSTICAS Y CONOICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Descripc¡ón del servicio a contratar

N' Descripción del servic¡o
Unidad de

med¡da
Cantidad

Serv¡c¡o especial¡zado en anális¡s de

datos y estadísticas
Entregables 4

4.2. Activ¡dades
a. Apoyar en el levantamiento de información a nivel de las '10 provincias de los

elementos expuestos

b. Georreferenciar y sistemat¡zar la informaciÓn de los elementos expuestos

c. Recop¡lación de información de las d¡ferentes ent¡dades públ¡cas y privadas en

los componentes social, econÓmico y ambiental

d. Crear base de datos y elaborar los diferentes mapas cartográficos para en

anál¡s¡s de la vulnerab¡lidad

e. Apoyar en la validación de la informac¡Ón con las ent¡dades competentes de

admin¡stración de la información (ARA, DRVCS, DRTC, DRASAM, DIREPRO,

COFOPRI, ORSDENA entre otra$).

f. Elaborar el informe final y base cartográfica actualizada del modelo de

vulnerabilidad

4.3. Plan de Trabajo
No corresponde.

4.4. Recursos a ser prev¡stos por el proveedor

4.4.1. Materiales
r' Papelería básica (cuadernos, carpetas, hojas' bolígrafos).
/ Herramientas para elaboración de presentaciones (PowerPoint, Canva,

Prezi, etc.) pa ra ta socialización de avances y resultados ante el equipo

1
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técnico o autoridades

4.4.2. Equ¡pam¡ento
/ Computadora portátil o de escritorio de alto rendim¡ento, con capac¡dad

suf¡c¡ente para ejecutar software especializado en geoinformación y
serv¡dores locales.

/ Dispos¡tivos de almacenam¡ento externo (d¡scos duros, SSDS, unidades
USB seguras) para respaldo y traslado de información.

/ Periféricos como ¡mpresora, escáner, y segundo monitor (opcional) para
fac¡litar el trabajo técnico y documentación.

/ Conexión estable a ¡nternet de alta velocidad, necesar¡a para el trabajo
remoto, descarga de datos, pruebas de interoperab¡ladad y despl¡egue de
servicios en línea.

/ Equipo de comunicación personal (teléfono móvil con datos, aur¡culares
con micrófono, cámara web) para coordinac¡ón remota con el equ¡po de
trabajo y otras entidades.

4.5. Recursos y fac¡l¡dades ser prov¡stos por la entidad
. Bases de datos geoespaciales existentes y documentos técn¡cos generados en el

marco del Pl ZEE.
. Acceso a ¡nformación instituc¡onal d¡sponible, relevante para el estudio.
. Coord¡nación ¡nst¡tucional para facilitar reuniones, entrev¡slas o talleres con actores

clave del gobierno local, regional y sectores involucrados en el área de influencia
del Pl ZEE.

. Acceso a oflcinas de la entidad, prev¡a coordinac¡ón, para reun¡ones técnicas,
revisión de avances o presentación de informes.

4.6. Norma técn¡ca, normas metrológicas y/o sanitar¡as nac¡onalés
. Ley N' 296U - Ley que crea el Sistema Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de

Desastres (SINAGERO).
. Decreto Supremo N" 003-20'10-MINAM - Reglamento de la Ley del Sistema

Nac¡onal de Evaluación de lmpacto Ambientat (SEIA).
. D¡rectiva N" 001-2019-EF/63 - D¡rectiva General del S¡stema Nacional de

Programac¡ón Mult¡anual y Gestión de lnvers¡ones.

4.7. lmpacto amb¡ental
Se tendrá en consideración criteraos para garantizar la sosten¡b¡lidad amb¡ental,
procurando ev¡tar ¡mpactos ambientales negativos, se debe promover el uso eficiente y
eficaz de los recursos públicos perm¡t¡endo el uso rac¡onal, ahorro y opt¡m¡zación del
consumo de energÍa eléctrica agua potable, papel y materiales conexos, así como la
segregación y reciclado en los residuos sól¡dos que contribuya o mejorar las condiciones
ambientales.

4.8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un Seguro contra accidentes personales que cubra
entre otros riesgos los sigu¡entes; Gastos de hospitalizac¡ón, inval¡dez permanente,
muerte accidental y gastos de sepelio proven¡entes de la prestac¡ón de sus servic¡os.



4.9. Prestac¡ones accesorias a la prestac¡ón principal

4.9.1. Mantenimientopreventivoy/ocorrectivo
No corresponde.

4.9.2. Soporte técn¡co
No corresponde.

4.9.3. Capac¡tac¡ón y/o entrenamiento
No corresponde.

4.9.4. Otrasprestacionesaccesor¡as
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL OEL CONSULTORd:F.x
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5.1 . Requisitos del Proveedor
. Persona natural o juríd¡ca, con RUC v¡gente en eslado activo y habido.

. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.

. No tener impedimentos para contratar con el Estado.

. Estos requisitos serán acreditados con la siguiente documentación:

- Declaración .iurada del proveedor (Anexo 01).

- Declaración jurada de normas Antisoborno y anticorrupc¡ón (Anexo 02)

- Declaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).

- Declaración jurada sobre prohibiciones e incompatibil¡dades (Anexo 04)

- Carta de propuesta econÓmica (Anexo 05).

- Carta de autor¡zación de abono electrÓnico (Anexo 06).

- Pacto de integridad (Anexo 07).

Experienc¡a en la especialidad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/

41,OOO.O0 (cuarenta y un m¡l con 00/100 Soles), por la contrataciÓn de serv¡c¡os

iguales o s¡milares al obleto de la contrataciÓn en el sector público y/o privado

durante los años (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que

se computarán desde la fecha de la conformidad o emisiÓn del comprobante de

pago, según corresponda.

Se consideran serv¡c¡os similares a los s¡gu¡entes: servicio especializado para

elaboración de escenarios de riesgo y/o supervisor en temas ambientales y/o

servicio especializado en análisis y modelam¡ento geoespacial para la elaborac¡Ón

de escenarios de r¡esgo )y'o especial¡sta en modelamiento de riesgos y desastres.

Acred¡tac¡ón:
La exper¡enc¡a del postor en la especialidad se acred¡tará con cop¡a s¡nple de (¡)

contratos u órdenes de servic¡os, y su respect¡va conformidad o constanc¡a de

prestac¡ón; o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelac¡Ón se acredite documental y
fehac¡entemente, con constanc¡a de depÓsito, nota de abono, repoñe de estado de

cuenta, cualquier otro documento em¡t¡do por ent¡dad del s¡stema f¡nanciero que
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acredite el abono o mediante cancelac¡ón en el mismo comprobante de pago ,

correspondientes a un máximo de ve¡nte (20) contrataciones. En caso el postor
susfente su experienc¡a en la especial¡dad med¡ante contratac¡ones realizadas con
pr¡vados, para acreditaña debe presentar de forma obligator¡a lo ¡nd¡cado en el
numeral (¡¡) del presente párrafo: no es pos¡ó/e que acred¡te su experienc¡a
únicamente con la presentac¡ón de contratos u órdenes de compra con conform¡dad
o constanc¡a de prestac¡ón.

5.2. Requisitos del personal clave

Acreditac¡ón:
El título será verificado por los evaluadores en el Registro Nacional de Grados
Académicos y Títulos Profes¡onales en el poñal web de la Super¡ntendencia
Nac¡onalde Educac¡ón Supeior Llnivers¡tar¡a - SIJNEDtJ a través det s¡gu¡ente
l¡nk: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nacional de Ced¡f¡cados,
Grados y T¡tulos a cargo del M¡nisterio de Educación a través del siguiente link:
h llos //t¡tulos¡ns titutos. m í n edu. a ob. De/. según corresponda

El postor debe señalar los nombres y ape ¡dos, DNI y profesión det personal
clave, as¡ como el nombre de la univers¡dad o ¡nstituc¡ón educat¡va que exp¡dió
el grado o titulo profesional requerido.

En caso el título no se encuentre inscr¡to en los refer¡dos reg,s¿ros, et postor
debe presenlar la cop¡a del d¡ploma respect¡vo a f¡n de acred¡tar la formación
académica requerida.

En caso se acred¡te esfud¡os en el extranjero del personal clave, debe
presentarse ad¡c¡onalmente copia simple del documento de la revatidac¡ón o
del reconoc¡miento ante SUNEDU, del grado académico o títuto profes¡onal
olorgados en el extranjero, según corresponda.

5.2.2. Exper¡enc¡a:

Requis¡tos:
/ Acred¡tar experiencia general en el sector público y/o privado de (4) años.
/ Acreditar experiencia específica en el sector públ¡co y/o privado de (2)

años como espec¡al¡sta para la elaborac¡ón de escenar¡os de riesgo y/o
consultor en gest¡ón de riesgo de desastre y/o espec¡alista en
modelam¡ento de r¡esgos y desastres y/o asistenle en riesgo de desastres
y/o espec¡alista en riesgo de desastres.

Acred¡tac¡ón:
La experiencia del personal clave se acred¡tará con cualquiera de los
slgulenfes documentos: (i) copia s¡mple de contratos y su respectiva
conformidad o (¡¡) constanc¡as o (¡i¡) ceft¡f¡cados o (¡v) cualquier otra

MARCO NORMATIVO

5-2.1. Formación académica:
Profesional colegiado y habilitado como ingeniero ambiental y/o ¡ngeniero
amb¡ental y de recursos nalurales y/o ingen¡ero geólogo.
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documentac¡ón que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del
personal propuesto.

Los documentos que acred¡tan la exper¡enc¡a deben ¡nclu¡r los nombres y
apell¡dos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestac¡ón

ind¡cando el dia, mes y año de ¡nicio y culm¡iac¡ón, el nombre de la entidad

u organización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y

ape ¡dos de qu¡en suscr¡be el documento.

Se considerará aquella exper¡enc¡a que no tenga una ant¡gÚedad mayor a

ve¡nt¡c¡nco años anter¡ores a la fecha de la presentac¡ón de ofe¡7as.

De presentarse exper¡enc¡a eiecutada paralelamente (traslape), para el

cómputo del t¡empo de dicha exper¡encia sÓlo se cons¡derará una vez el

periodo traslapado.

5.2.3. Capac¡tac¡ón:

Requisitos:
/ Contar con conocimiento en gestión del r¡esgo de desastres y/o Arccis;

con un mín¡mo de 10 horas lectivas y/o académicas y/o pedagÓg¡cas.

Acreditación:
Se acreditará con copia s¡mple de conslancias, ceñ¡f¡cados, d¡plomas u otros

documentos según corresponda.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

Fecha máx¡ma de entregaEntregable

Hasta 25 días calendarios que se computan desde el día

uiente de la notificación de la orden de servicioSI
Primer

Hasta 50 días calendarios que se computan desde el dia

uiente de la notificac¡ón de la orden de serviciosr
Segundo

Hasta 70 días calendarios que se computan desde el día

uiente de la not¡ficación de la orden de servicioSI
Tercer

6.1. Lugar
El servicio será prestado en la DirecciÓn de Gestión Terr¡torial de la Autoridad

Regional Ambiental sito en Prolongación 20 de abril s/n' ciudad de Moyobamba y

cuando corresponda, de manera no presencial.

6.2. Plazo
El serv¡c¡o será prestado en un plazo máximo de 90 días calendario, que se computan

desde el día sigu¡ente de ta notiflcac¡Ón de la orden de serv¡cio, según el siguiente

detalle:

En caso /os documentos para acred¡tar la experienc¡a establezcan el plazo

de la exper¡enc¡a adqu¡rída por el personal clave en meses sin espec¡ficarlos

dias se debe cons¡derar el mes completo.
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C ua rto
Hasta 90 dÍas calendaraos que se compulan desde el dia

siguiente de la notificación de la orden de servicio.
VII. ENTREGABLES

Describir el contenido del producto a entregar

Oescripción

VIII. OTRAS CONSID ERActoNES PARA LA EJEcuctoN DE LA pRESTActóN.

8.1. Otras obligaciones del contrat¡sta
No apl¡ca.

8.2. Adelantos
No aplica.

8.4. Conf ¡d enc¡alid ad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidenc¡alidad en el
manejo de ¡nformación a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con
la prestac¡ón, quedando prohib¡do revelar d¡cha informac¡ón a terceros. En tal sentido,
el proveedor dará cumplimiento a todas las polít¡cas y estándares definidos por ta
Ent¡dad, en materia de segur¡dad de la información. D¡cha obl¡gac¡ón comprende la
información que se entrega, como tamb¡én la que se genera durante la realizac¡ón de
las activ¡dades y la información produc¡da una vez que se haya conclu¡do la
prestación.

8.3. Subcontratac¡ón
No aplica.
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8.5. Prop¡edad¡ntelectual
Todos los derechos de prop¡edad intelectual e ¡ndustr¡al que se deriven de los
productos, informes, desarrollos tecnológicos, bases de datos, software, diseños,

metodologias, publ¡caciones, estudios o cualqu¡er otro resultado generado en virtud
de la contratac¡ón serán de titularidad exclusiva de la Ent¡dad, s¡n perjuic¡o de los

derechos del autor según lo dispuesto en la normativa aplicable.

8.6. Medidas de control durante la eiecución contractual

Áreas que coord¡narán con el proveedor: Oficina de Logíst¡ca de la sede central

Gobierno Regional San Martin.

Área responsable de las medidas de control: Unidad Ejecutora de lnversiones y la

Dirección de Gest¡ón Terr¡torial.

Área que brindará la conformidad: El coordinador y el supervisor del PI CUI

N'2519455 y por la D¡rección de Gestaón Territorial otorgarán la conform¡dad de

servicio rem¡tido por la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental.

8.7. Forma de pago

N' de pago Cond¡ción para el pago Monto a pagar

Pr¡mer
Después de emitida la

conformidad al primer entregable
1/4 del monto total de la

orden de serv¡cio

Segundo

Después de emit¡da la

conformidad al segundo
entregable.

2/4 del monto total de la
orden de serv¡c¡o

Tercer
Después de em¡t¡da la

conform¡dad al tercer entregable
3/4 del monto total de la

orden de serv¡cio

Cuarto
Después de emitida la

conformidad al cuarto enlregable
4/4 del monto total de la

orden de servicio

8.8. Formula de reajuste
No aplica.

8.9. Penalidades

Penalidad por mora:
En caso de retraso injustif¡cado del contratista en la ejecuc¡ón de las prestaciones

objeto del contrato, Ia entidad contralante le aplica automáticamenle una penalidad

por mora por cada día de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la siguiente

fórmula: 
o.ro x Monto

PenaLidad Diaria =
F x plazo

Donde F tiene los siguientes valores

Para bienes y servicios: F = 0.40
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La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y procedimiento
establecido en el articulo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones
Públicas.

8.10. Responsab¡l¡dad por v¡c¡os ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del
serv¡c¡o ofertado por un plázo no menor de un (1) año, contado a partir de la

conform¡dad olorgada por Ia Entidad.

8.11. Declaratoria de viabilidad
No aplica.

IX. MODALIDAD OE PAGO
La presente contratación se r¡ge por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANTIAS OE LA CONTRATACION
No se otorga garantia de fiel cumpl¡m¡ento del contrato n¡ garantÍa de fiel cumplim¡ento por
prestaciones accesorias, según lo establecido en el Articulo 139. Excepciones a la garantia
de f¡el cumplim¡ento en bienes y servicios, toda vez que en los contratos de bienes y serv¡cios
cuyos montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
Al perfecc¡onamaento de la contratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negociado, prometido o efecluado ningún pago o entrega de cualqu¡er beneficio o
incent¡vo ¡legal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación
o cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la
vigenc¡a del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin comeler actos ilic¡tos, directa
o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o
dar regalos, cortesías, ¡nvitaciones, donat¡vos o cualqu¡er beneficio o ¡ncentivo ilegal, directa
o indirectamente, a func¡onarios públ¡cos, servidores públ¡cos, locadores de servic¡os o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratación,
actores del proceso de contratac¡ón y/o cua¡quier servidor de la entidad contratante, con la
f¡nalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilíc¡to. En esa línea, se obliga a
adoptar las medidas técnicas, organizat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no
se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmenle, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales
tuviera conocimiento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus acc¡onistas,
part¡cipacionistas, integrantes de los órganos de adm¡n¡stración, apoderados, representantes
legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juríd¡ca que
representai compromet¡éndose a ¡nformarles sobre los alcances de las obl¡gaciones asumidas
en virtud del presente contrato.
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Finalmente, el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la

ejecuc¡ón contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parc¡almente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor
adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el ¡ncumplim¡ento de la presente

cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En

ningún caso, d¡chas medidas ¡mpiden el inicio de las acc¡ones civiles, penales y

adm¡r,istrativas a que hubiera lugar.

XII. SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Todo l¡t¡gio o conlrovers¡a, derivados o relac¡onados con este acto jurídico, será resuelto

mediante arbitraje, de conform¡dad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitraje del
Coleg¡o de lngenieros del Perú Consejo Departamental San MartÍn - Moyobamba a cuyas
normas, administración y dec¡s¡ón se someten las partes en forma incondic¡onal, declarando
conocerlas y aceptarlas en su ¡ntegr¡dad.

XIII. RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplim¡ento de obligaciones
contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artículo

122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF.

XIV. GESTION DE RIESGOS.

LAS PARTES realizan la gestión de r¡esgos de acuerdo con lo establecido en el presente

contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones ¡nformadas,

aprovechando el impacto de riesgos positivos y dism¡nuyendo la probabilidad de los r¡esgos

negativos y su ¡mpacto durante la ejecución contractual, considerando la final¡dad pública de
la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas.

Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF,
Oirectivas de la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de EconomÍa y

Finanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.


